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Buenos días,

Por medio del presente me permito radicar memorial solicitando la fijación de fecha y hora para
audiencia dentro del Proceso O.L. No.
11001310500120220055400

Cordialmente,

Carlos Rivera
Apoderado Demandante



Doctor 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                    S.                                           D. 

RADICADO Proceso Ordinario Laboral No. 
11001310500120220055400 

DEMANDANTE Francisco Javier Muñoz Guevara 

DEMANDADOS -Administradora Colombiana De Pensiones
Colpensiones
- Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías
-Sociedad Administradora De Fondos De
Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A
-Skandia Administradora de Fondos de Pensiones
y Cesantías S.A.

CARLOS RIVERA MORA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.030.529.147 de 

Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional N° 318.989 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación del señor FRANCISCO JAVIER 

MUÑOZ GUEVARA, identificado con la cédula de ciudadanía C.C Nº 19.471.237 dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito informar lo siguiente: 

Que los demandados i) Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), ii) 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, iii) Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A. y iv) Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

S.A. ya contestaron la demanda tal y como se evidencia en el expediente. 

Por lo anterior, me permito elevar ante su Despacho la siguiente: 

SOLICTUD 

Solicito Señor Juez que se dé aplicación al artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, esto es, se fije fecha y 

hora para Audiencia.  

CARLOS RIVERA MORA 
C.C. N° 1.030.529.147 de Bogotá D.C.
T.P. 318.989 del C.S.J.


